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Cerrillos, 30 de octubre de 2007 
 
V I S T O S: 
 
El acuerdo adoptado por el Concejo Municipal 

en su Octogésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha 26 de octubre de 2007; el 
Certificado Nº192/2007, de la Secretaria Municipal; el Decreto Exento 
Nº202/1435/2005; y las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 “Orgánica 
Constitucional de Municipalidades” 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, por decreto exento Nº202/1435/2005, se 

aprobó el Texto de la Ordenanza Nº14, “SOBRE COBRO DEL SERVICIO 
DOMICILIARIO POR EXTRACCIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE 
LA COMUNA DE CERRILLOS”. 

 
El acuerdo sostenido por el Concejo 

Municipal, en su Octogésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha 26 de octubre de 
2007. 

 
 

D E C R E T O: 
 
1.- Modifícase la Ordenanza N°14 ““SOBRE 

COBRO DEL SERVICIO DOMICILIARIO POR EXTRACCIÓN DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE CERRILLOS”, sancionada mediante 
el Decreto Exento Nº 202/1435/2005 en  los siguientes artículos: 
 
 
1.- Artículo 16: Quedando exento en forma automática del pago del Derecho DE 
Aseo los usuarios una vivienda o unidad habitacional con un avalúo fiscal igual o 
inferior a 225 UTM. 
 
2.- En el artículo 17: 
“Agréguese el inciso segundo: Para los efectos de la aplicación del inciso anterior, 
la Dirección de Desarrollo Comunitario informará antes del 1° de diciembre de 
cada año al Servicio de Impuestos Internos y a la Tesorería General de la 
República, los  usuarios que de acuerdo  a la tabla del inciso primero hayan 
calificado para la rebaja o exención que corresponda”. 
 
3.- Modifíquese el artículo 20 en el sentido de señalar que las Instituciones 
podrán optar a una rebaja de hasta un 99%, sin que esto signifique exención”. 
 
4.- Modifíquese el artículo 39: “La presente ordenanza comenzará a regir el 1° de 
enero de 2008. 
 
5.- Agréguese los siguientes artículos transitorios: 
 
5.1 Primer Artículo Transitorio: Para los efectos de la aplicación de los artículos 
contenidos en el Título II de la presente Ordenanza para el cobro de los derechos 
de aseo correspondientes al año 2008, se entenderán prorrogadas indefinidamente 
las exenciones otorgadas en años anteriores, sin perjuicio de la facultad que se 
reserva el municipio para comprobar la veracidad de los referidos antecedentes 
antes del período de presentación que se establece en el artículo 26.  
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5.2 Segundo Artículo Transitorio: Las nuevas solicitudes de exención de 
derechos de aseo de todos los usuarios deberán ser presentadas hasta el último 
día hábil del mes de Noviembre de 2007, ante el Departamento de Acción Social, 
unidad que deberá informar al Departamento de Aseo. 
 
5.3 Tercer Artículo Transitorio: Para efectos de dar estricto cumplimiento al 
artículo 17° el presente año, la Dirección de Desarrollo Comunitario deberá 
informar a los Organismos señalados antes del 30 de noviembre de 2007, los 
usuarios que califiquen para la rebaja o exención y el porcentaje de cobro a 
cancelar” 
 
 

2. Publíquese en un diario de circulación 
regional, para conocimiento de toda la comunidad. 

 
 
3. El Departamento de Abastecimiento velará 

por el cumplimiento del punto anterior 
 
 
4. El gasto que irrogue la publicación del 

presente decreto deberá imputarse a la cuenta 22.17.002 “Publicidad y Difusión” 
del Presupuesto Municipal. 
 
 

PUBLÍQUESE, ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

FDO.: ALEJANDRO ALMENDARES 
CALDERON, Alcalde; CECILIA ULLOA CHACÓN, Secretaria Municipal 

 
Lo que comunico a usted para su 

conocimiento y fines,  
 
SECRETARIA 

 
AAC/CUCH/mmj. 
Distribución: 

 Alcaldía 
 Concejales (6)  
 Dirección de Control 
 Dirección Jurídica 
 Dirección de Administración y Finanzas 
 Departamento de Contabilidad y Presupuesto 
 Departamento de Patentes y Actividades Lucrativas  
 Departamento de  Abastecimiento 
 Dirección de Tránsito y Transporte Público 
 Dirección de Obras Municipales 
 Dirección de Gestión Ambiental 
 Dirección de Desarrollo Comunitario 
 Juzgado de Policía Local 
 Secplan 


